
Alirio Fernandez <aliriorama05@gmail.com>

RV: Radicado: 19001333300520230013300 Medio De Control: REPARACIÓN
DIRECTA Demandante: NANCY ELENA BASTIDAS Demandado: MUNICIPIO DE
POPAYÁN Y OTROS
1 mensaje

Juzgado 05 Administrativo - Cauca - Popayan <j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 5 de septiembre de 2023,
9:41

Para: "dariojavierm345@gmail.com" <dariojavierm345@gmail.com>, Alirio Fernandez <aliriorama05@gmail.com>

De: Ledezma Abogados <ledsas@outlook.com>
Enviado: martes, 5 de septiembre de 2023 8:54 a. m.
Para: Juzgado 05 Administrativo - Cauca - Popayan <j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicado: 19001333300520230013300 Medio De Control: REPARACIÓN DIRECTA Demandante: NANCY
ELENA BASTIDAS Demandado: MUNICIPIO DE POPAYÁN Y OTROS
 

Señora:

JUEZ QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN

E.         S.         D.

 

Radicado:               19001333300520230013300

Medio De Control: REPARACIÓN DIRECTA

Demandante:        NANCY ELENA BASTIDAS

Demandado:         MUNICIPIO DE POPAYÁN Y OTROS

 

DAURBEY LEDEZMA ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía número 10.292.437 de Popayán,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 165.575 del Consejo Superior de la
Judicatura, de manera respetuosa y de conformidad con el poder especial que me fue conferido por el señor
JUAN FELIPE ARBELAEZ REVELO, en su calidad de Jefe de la   Oficina Asesora Jurídica del MUNICIPIO DE
POPAYÁN CAUCA, y de conformidad con el Decreto 20201000000015 del 01 de enero de 2020, Acta de
posesión No.010 del 01 de enero de 2020 y, teniendo en cuenta las facultades delegadas mediante artículo 7º
del   Decreto No. 20201000003445 del 17 de noviembre de 2020, expedidos por el Alcalde del Municipio de
Popayán, JUAN CARLOS LOPEZ CASTRILLON, me permito manifestar que he sido designado para asumir la
defensa de los intereses judiciales de la entidad territorial citada en la referencia por lo cual formulo ante su
despacho la siguiente:                                   

                                                         I. SOLICITUD.

 

Previo reconocimiento de personería adjetiva para actuar como apoderado del MUNICIPIO DE POPAYÁN  en
el presente proceso, solicito ante su despacho se me permita acceder al expediente contentivo de la
demanda que se encuentra en conocimiento ante su despacho remitiéndome el link del expediente al
correo electrónico ledsas@outlook.com. Lo anterior, se solicita teniendo en cuenta que hasta el momento el
suscrito apoderado no ha tenido acceso al expediente del proceso.

mailto:ledsas@outlook.com
mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ledsas@outlook.com


 

II. ANEXOS.

 

Poder conferido por el señor JUAN FELIPE ARBELAEZ REVELO,   Jefe de la   Oficina Asesora Jurídica del
 Municipio de Popayán.
Decreto 20201000000015 del 01 de enero de 2020.
Acta de posesión No. 010 del 01 de enero de 2020.
Decreto No. 20201000003445 del 17 de noviembre de 2020

 

III. NOTIFICACIONES.

 

La entidad demandada,  las recibirá en la Carrera 6 Número 4-21 de la ciudad de Popayán buzón de correo
electrónico: notificacionesjudiciales@popayan.gov.co

 

El suscrito apoderado judicial las recibirá en la Carrera 7 Número 1N28 Oficina 612 del Edificio Negret de la
ciudad de Popayán, celular 3017845530 E-mail: ledsas@outlook.com

 

De la señora Juez,

 

Atentamente,

 

 

 

DAURBEY LEDEZMA ACOSTA

C.C. No. 10292437 de Popayán

T.P. 165.575 del CSJ.

 

 

 

Enviado desde Correo para Windows

 

3 adjuntos

Solicitud Expediente.pdf
184K

mailto:notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
mailto:ledsas@outlook.com
https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkId=550986
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9b2267b2ea&view=att&th=18a65caf4b90215f&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


Poder Firmado.pdf
110K

Decretos Jefe de Oficina Juridica Juan Felipe Arbelaez.pdf
10275K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9b2267b2ea&view=att&th=18a65caf4b90215f&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9b2267b2ea&view=att&th=18a65caf4b90215f&attid=0.3&disp=attd&safe=1&zw


 

 

Señora: 

JUEZ QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

E. S. D. 
 

Radicado:               19001333300520230013300 

Medio De Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:        NANCY ELENA BASTIDAS 

Demandado:         MUNICIPIO DE POPAYÁN Y OTROS 
 

DAURBEY LEDEZMA ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía número 

10.292.437 de Popayán, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional número 165.575 del Consejo Superior de la Judicatura, de manera 

respetuosa y de conformidad con el poder especial que me fue conferido por el 

señor JUAN FELIPE ARBELAEZ REVELO, en su calidad de Jefe de la  Oficina Asesora 

Jurídica del MUNICIPIO DE POPAYÁN CAUCA, y de conformidad con el Decreto 

20201000000015 del 01 de enero de 2020, Acta de posesión No.010 del 01 de enero 

de 2020 y, teniendo en cuenta las facultades delegadas mediante artículo 7º del  

Decreto No. 20201000003445 del 17 de noviembre de 2020, expedidos por el 

Alcalde del Municipio de Popayán, JUAN CARLOS LOPEZ CASTRILLON, me permito 

manifestar que he sido designado para asumir la defensa de los intereses judiciales 

de la entidad territorial citada en la referencia por lo cual formulo ante su despacho 

la siguiente:                                     

                                                         I. SOLICITUD. 
 

Previo reconocimiento de personería adjetiva para actuar como apoderado del 

MUNICIPIO DE POPAYÁN  en el presente proceso, solicito ante su despacho se me 

permita acceder al expediente contentivo de la demanda que se encuentra en 

conocimiento ante su despacho remitiéndome el link del expediente al correo 

electrónico ledsas@outlook.com. Lo anterior, se solicita teniendo en cuenta que 

hasta el momento el suscrito apoderado no ha tenido acceso al expediente del 

proceso. 

 

II. ANEXOS. 
 

- Poder conferido por el señor JUAN FELIPE ARBELAEZ REVELO,  Jefe de la  

Oficina Asesora Jurídica del  Municipio de Popayán. 

- Decreto 20201000000015 del 01 de enero de 2020. 

- Acta de posesión No. 010 del 01 de enero de 2020. 

- Decreto No. 20201000003445 del 17 de noviembre de 2020 
 

III. NOTIFICACIONES. 
 

La entidad demandada,  las recibirá en la Carrera 6 Número 4-21 de la ciudad de 

Popayán buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@popayan.gov.co  
 

El suscrito apoderado judicial las recibirá en la Carrera 7 Número 1N28 Oficina 612 

del Edificio Negret de la ciudad de Popayán, celular 3017845530 E-mail: 

ledsas@outlook.com  

 

De la señora Juez, 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

DAURBEY LEDEZMA ACOSTA 

C.C. No. 10292437 de Popayán 

T.P. 165.575 del CSJ. 

 

mailto:ledsas@outlook.com
mailto:notificacionesjudiciales@popayan.gov.co
mailto:ledsas@outlook.com


DAURBEY LEDEZMA AGOSTA 
- —ABOGADO 

Señora: 
JUEZ QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

" E. 	S. 	D. 

Radicado: 	19001333300520230013300 
Medio De Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: 	NANCY ELENA BASTIDAS 
Demandado: 	MUNICIPIO DE POPAYÁN Y OTROS 

JUAN FELIPE ARBELAEZ REVELO, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.061.778.143 de Popayán, actuando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica del MUNICIPIO DE POPAYÁN CAUCA, de conformidad con el Decreto 
20201000000015 del 01 de enero de 2020, Acta de posesión No.010 del 01 de enero de 
2020 y, teniendo en cuenta las facultades delegadas mediante artículo 70  del Decreto No. 
20201000003445 del 17 de noviembre de 2020, expedidos por el Alcalde del Municipio de 
Popayán, JUAN CARLOS LOPEZ CASTRILLON, manifiesto que confiero poder especial, 
amplio y suficiente a DAURBEY LEDEZMA AGOSTA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 10.292.437 de Popayán, abogado titulado y en ejercicio, portador de 
la tarjeta profesional numero 165.575 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
represente y defienda los intereses del Municipio dentro del proceso citado en la 
referencia, ejerciendo como su apoderado judicial, facultándolo de conformidad con el 
artículo 77 del Código General del Proceso. 

El apoderado designado puede ser contactado en el correo electrónico 
ledsasaoutlook.com  conforme a la información que reposa en el Registro Nacional de 
Abogados y se encuentra facultado para contestar la demanda, formular excepciones, 
interponer recursos, solicitar la práctica de pruebas, así como para conciliar de acuerdo 

41" con el parámetro que sobre el asunto adopte el COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y 
DEFENSA JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN CAUCA; recibir, transigir, desistir, 
sustituir, renunciar, reasumir y para todas aquellas actuaciones que en Derecho 
correspondan para defender los intereses jurídicos encomendados, sin que pueda decirse 
en momento alguno que actúa sin poder suficiente. 

Por lo anterior, respetuosamente, sírvase señora Juez, reconocer personería para actuar 
al apoderado designado. 

Oth 
De la señora Juez, 

Atentamente, 

JUAN FELIPE ARBELAEZ REVELO 
C. C. No. 1.061.778.143 de Popayán Cauca 

Acepto, 

DAURBEY LEDEZMA ACOSTA 
C.C. No. 10.292.437 de Popayán 
T. P. No. 165.575 del C. S. de la J. 

Cra 7 No. 1N-28 Ofic, 612 Edit Negret 	D ledsas@outlook.corn 
	

121 301 784 5530 

www.ledezmaabogados.co  
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